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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/004/2023

Folio PNT: 271473800045222

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las quince horas del día dos
de enero de dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H. Ayuntamiento Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas Celorio,  Director
de Asuntos Juridicos,  M.A. Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración y M. Aud.
Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad de Presidente, Secretario

y  Vocal,   respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de{entrQ.  para
efectos  de  analizar  la  Notoria  lncompetencia,  derivada  del  número  de  folio  271473800045222,

presentada  a  través  de  la  Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  radicada  bajo  el  número  de
control interno COTAIP/0452/2022, bajo el s.iguiente: -------------------------- ~ -------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    Instalación de la sesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800045222,   realizada   a  través  del   Sistema   de  Solicitudes  de  Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control interno COTAIP/0452/2022.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelación.

6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.- Para desahogar el  primer punto del  orden de
...     :..

día, se procedió a pasar lista de asistencía, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas Celorio,  Director de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad
de   Presidente,    Secretario   y   Vocal,    respectivamente,    del   Comité   de   Transparencia   del    H.
Ayu ntam i e nto de Centro .------------------ ~ ---------- 1 ------ 1 ------------- 1 ------ 1 -----------------------------
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2.-Instalación de la sesión. -Siendo las quince horas del día dos de enero de dos mil veintitrés,
se declara instalada  la  Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-------------------------

3.-Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Lectura  de  la  Solicitud  de  Acceso  a  la  lnformación  con  número  de  folio  271473800045222,
realizada a través del  Sistema de Solicitudes de Acceso a  la  lnformación de  la  Plataforma  Nacional
de Transparencia,  la  cual fue  radicada bajo  el  número de control  interno COTAIP/0452/2022.- De
la  lectura  del  requerimiento  planteado  por  el  particular  se  desprende  que  ésta,   corresponde  a
información que no compete a este Sujeto Obligado .------------------------------------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto del
orden  del  día,   se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  la  solicitud  remitida  por  La  TituJar  de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en téminos de lo previsto en los
artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,
47 y 48 fracción  11  y  142  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  y  se determine  la  Notoria  lncom por parte  de  este  Sujeto  Obligado  para
conocer respecto de la solicitud de acceso a la informacjón señalada con antelación .----------------

CONSIDERANDO

1.-  De  confomidad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencía, es competente para
conocer  y  resolver  en  cuanto  a  la Notoria  lncom etencia por  parte  de  este  Sujeto  Obligado,
respecto de la solicitud de acceso a la información pública ccm  númem de folio 271473800045222,
identificada con el número de control interno COTAI P/0452/2022 .---------------------------------------

11.-Este Órgano  Colegiado,  después del  análisis y valoración  de  las documentales  remitidas por la
Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública,   se  entra  al  estudio  de  los
fundamentos   legales  que

g,

nos  lleven   a  determihar  si  se  confirma  la  Notoria   incom
respecto de la solicitud con número de folio 271473800045222,  de confomidad con los artículos 6,
apartado  A,  fracción   11  y  16  segundo  párrafo  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos;   4° bis y 6  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y Soberano de Tabasco;  43,  44
de la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública;  6,17,  47,  48 fracciones  1  y
11,  y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993)  310 32 32    wwwwillahermosa.ciob.mx
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111.-De conformidad  con  los artículcx5 6,  apartado A,16 segundo  párrafo de  la Constitución  Polítti
de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bLs y 6 de la Constftución Política del Estado Libre y Soberano
ck Tabasco;  43,  44 fracción  1  y  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso a  la  lnfomación
Pública,   6  párrafo  tercero,   17   párrafo  segundo,  47,   48  fracciones   1   y   11,   y   142  de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  este  Comité,  procede a
confimar  la  Notoria  lncomDetermia  de  este  H.  Ayuntamk3nto  de  Centro  para  conocer  de  la
solicitud de infomación, con número de folio 271473800045222,  relatjva a:

"11. Actualmente,  ¿EI  Municipio cuenta con una "Estrategia Municipal  para la Coordinación

de la Función Policial con el Estado de pertenencia (entidad federativa)"?
Si la respLJesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa e] (los) actual
(les) y oficial  (les)  documento (s)  público (s) que contenga (n)  lo  referente a  la "Estrategia
Municipal para  la Coordinación de la Función Policial con el Estado de pertenencia (entidad
federativa)".

12. Actualmente,  ¿EI  Municipio cuenta con  una "Estrategia  Municipali  para Jacoordinación
de la Función Policial con la Fiscalía General de Justicia del Estadó de pertenencia (entidad`
féderativa)"?
Si la respuesta es afimativa; solicitó entonces, en ;u forma amplia y completa el (Ios) actual
(les) y oficial (les) documento (s)  público (s) que contenga (n)  lo referente a  la "Estrategia
Municipal  para la Coordinación de la Función  Policial con  la Fiscalía General de Justicia del
Estado  de  pertenencia  (entidad  fedérativa)";  lo  anterior,  respecto  de  la  actuación  bajo  la
conducción  y  mando  del  Ministerio  Púb]ico  a  que  hace  referencia  el  párrafo  primero  de]
Artículo 21  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

13. Actualmente,  ¿EI  Municúio cuenta con  una "Estrategia Municipal  pa     _la Coordinacióm
de la Función policial con la Fiscalía General de la República"?          +
Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma ampliq y completa el (los) actual
(les) y oficial  (Ies)  documento (s)  público (s) que  contenga  {n) k)  referente a  la  "Estrategia
Municipal   para   la   Coordinación   de   la   Función   Policiar  con   la   Fiscalía   General   de   la
República";  lo anterior,  respecto de la actuación bajo la conducción y mando del Ministerio
Público a que hace referencia el  párrafo  primero del Artículo 21  de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

14.  Actualmente,  ¿EI  Municipio cuenta  con una  "Estrategia  Municipal  para  la  Coordinación
de  la  Función  Policial  con  la  Secretaria  de  la  Defensa  Nacioiial  (incluyendo  el  Ejercito,  la
Fuerza Aérea y la Guardia Nacional)"?
Sj ]a respLiesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forrTia amplia y completa el (]os) actLial

(les) y oficial  (les)  documento (s) público (s)  que contenga (n)  lo  referente a  la "Estrategia
Municipal  para  la  Coordinación  de  la  Función   Policial  con  la  Secretaría  de  la  Defensa
Nacional (incluyendo el Ejercito, a Fuerza Aérea y la Guardia Nacional".

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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15.  Actualmente,  ¿EI  Municipio cuenta  con  una  "Estrategia  Municipal  para  la  Coordinación
de la Función Policial con la Secretaría de Marina"?
Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actual
(les)  y  oficial  (les)  documento  (s)  público  (s)  que  contenga  (n)  lo  referente  a  la  "Estrategia
Municipal para la Coordinación de la Función Policial con la Secretaría de Marina".
Medio   de   notificación   Electrónico   a   través   del   sistema   de   solicitudes   de   acceso   a   la
infomación de la  PNT."  ...(Sic) .------------------------------------------------------------------------------------

lv.-   Para   su   atención   se   turnó   a   la   Dirección   de   Asuntos   Jurídicos,   quien   mediante   oficio
DAJ/2694/2022,  manifestó:  "Al respecto, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 93,
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en correlación con el Artículo
205, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, hago de
su conocimiento que esta Dirección de Asuntos Jurídicos no cuenta con atribuciones para
generar, poseer o administrar este tipo de información, aunado al hecho de que dentro de la
Estructura   Orgánica   del   Municipjo   de   Centro,   prevista   dentro   del   Reg]amento   de   la
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, no exíste tal dependencia, unidad
administrativa, u órgano desconcentrado que ejerza di`cha atribución"  .. .(Sic). Derivado de lo
anterior,  este  Comité  advierte  que,  si  bien  es  cierio  en  la  estructura  orgánica  del  H.  Ayuntamjento
Consti{ucional de Centro, Tabasco, existe la Ditección de Asuntos Jurídicos,  no menos cierto es

que,  no  es  competente  para  conocer  lo  solicitado  por el  particular,  por  no  tener  injerencia  en  la
misma,  por  ende,  este  Sujeto  Obligadó,  resulta  Notoriamente  lncompetente  para  conocer  del
requerimiento planteado por el  particular en su solicitud de acceso a  la  información.  De  igual forma
se advierte  respecto  a  la  solicitud con  número de folio 271473800045222, que la  información que
requiere  el  interesado  se  relaciona  con  lo  previsto  en  el  Punto  CUARTO del  DECRETO  027  que
reforma  diversos  preceptos  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  SoberaFio de Tabasco,

publicado en  el  P.O.  25  DE JULlo  DE  2001,  que a  la  letra señala:  "7+afáncíose de /a Segur/.dad
Pública,  en  el  Municipio  en  que  residan  los  Poderes  del  Estado,  Ia fuerza  pública  estatal
considerada como Policia Preventiva, que a la entrada en Vigor déeste Decreto esté al mando
del titular del Poder Ejecutivo Local, y que c;onforme a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sea competencia del Municipio el 'éjercicio de la prestación del servicio
público de policia preventiva municipal y tránsito, baúo el mando del Presidente Municipal,
estará suje±o, en su caso a la decisión que el Ayuntamiento respectivo delermine de asumir
la función, siempre y cuando cuente con los elementos básicos y necesarios para constituir
su  propia  policía  preventiva  municipal  y  tránsito,  o  le  solicite  al  ejecutivo  del  Estado  el
traslado de equipos, infraestructura y elementos policiales, para incorporarlos a su fuerza
pública o tránsito.  Dicho traslado se hará en los términos del Convenio de Colaboración o
Coordinación que celebren el  Poder Ejecutivo del  Estado y el Ivlunicipio respe¢tivo, el cual
contendrá  un  plan  de  transferencia  de  equipo,  infraestruc{ura  y  personal,  asi  como  lo
concerniente a los derechos y obligaciones que en los términos de las Leyes Administrativas
tuvieran  los  miembros  de  la  corporación  policiaca.  Dicho  convenio  será  some¢ido  a

7~            Prolongación de paseoTa.basco número l401, ColoniaTabasco 2000, C P. 86035`
Tel.  (993)  310 32 32    www.villahermosa,aob.mx
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aprobaci.ón  cíe/  Congreso  de/  Esfado",  Cabe  mencionar  que,  conforme  a  lo  señalado  por  la
Constitución del E§tado, este H. Avuntamiento de Centro, Tabasco,  no ha eiercido la Drestación del

±q±o  Dúblico d¢ polícía pmvenúva munlc]Dal v min3jto.  Dor no coritar c"i  Los eLementos básico€
v  necesarios  oara  constituirlo.   De  igual  foma,   no  existen  facultades  y  atribuciones  en  lo  que
respecta a este Sujeto Obligado, que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, les
confiere a los Ayuntamientos del Estado de Tabasco, ni de las atribuciones que les confiere el título
cuarto,  de  dicho  ordenamiento  legal;  ni  en  lo  particular,  las  atribuciones  que  el  Reglamento  de  la
Administración  Pública,  le  otorga  a  cada  una  de  las  áreas  que  integran  el  H.  Ayuntamiento  de
Centro,   Tabasco,    por   lo   que   evidentemente,    este   Sujeto   Obligado,    resulta    Notoriamente
lncompetente para conocer del requerimiento planteado por el pariicular en la solicitud de acceso a
la información,  identificada con el  número de folio 271473800045222 .-------------------------------------

Asimismo, se inseria la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, donde se puede apreciar
las  áreas  que  la  integran,  y que  ninguna guarda  relación  con  lo  peticionado  por el  particular en  la
solicitud de acceso a la información antes referida, misma que se encuentra contenida en el artículo
29 del  Reglamento de la Administración  Pública del Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el
Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de centro.           .

Ariículo 29.- Para el estudio,  planeacjón y despacho de los diversos asuntos de la Administración
Pública   Municipal,   el   Presidente   Municipal  se  auxiliará  de   las   siguientes  unidades  de  apoyo,
dependencias y órganos desconcentrados y  en  su  caso,  de  los  organismos municipales que  se
constituyeren:

1.        ADMINISTF{ACIÓN  PÚBLICA CENTRALIZADA:
1.  PRESIDENCIA. '

a)   Secretaría pariicular.
b)    Secretaría Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO
a)   Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vínculación.
b)    Coordinación de lnformación.-;)    ó¿b;dinación de Modernización e lnnovación.

d)    Coordinación de Desarrollo Polític;o.
e)   Coordinación de salud.
f)     Coordinación de Transparenci-a y Acceso a la lnformación Pública.

g)    Archivo General  Municipal
h)    Autoridad  Municipal de Mejora  Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.         Dirección de Finanzas.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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111.         Dirección  de  programación.

lv.         Contraloría  Municipal.

V.        Dirección de Desarrollo.
Vl.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.

Vll.        Dirección de obras,  Ordenamiento Territorial  Municipales.
VIll.        Dirección de  Educación,  Cultura y Recreación.
lx.        Dirección de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.
Xl.        Dirección de Atención ciudadana.

Xll.        Dirección deAtención  a las  Mujeres.
Xlll.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.        Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DESCONCENTRADA:

1.    Sistema  Municipal para el  Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y saneamiento (SAS).
4.    lnstituto de  Planeación y Desarrollo Urbano (lMPLAN).
5.    lnstituto  Municipal de la Juventud y el  Deporte de Centro (lNMUJDEC).

Para  mejor proveer se  inserta  imagen  de  la  ruta  de  acceso  a  la  publicación  del  Reglamento
mencionado en el  Portal de Transparencja de este H. Ayuntamiento de Centro:

s://www.villahermosa. ob.mx/#

.QEMR9 2,?.:C         ®0®®       ,--                     E!

Tel.  (993)  310 32 32    www.villahermosa.gob.m_._x
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Sirve de apoyo,  la jurisprudencia XX.  2°,  J/24 publicada  bajo el  número de registro  168124,  Tomo
XXIX,  enero de 2009,  del  Semanario Judicial  de  la  Federación y su  Gaceta,  Novena  Época,  cuyo
rubro  reza..  HECH0  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS
PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA
PONER  A  DISPOSIclóN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  OTROS  SERVICIOS,  LA  DESCRIPCIÓN  DE
SUS  PLAZAS,  EL  DIRECTORI0  DE  SUS  EMPLEADOS  0  EL  ESTADO  QUE  GUARDAN  SUS
EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN  DE OFICIO PARA RESOLVER
UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas eleclrónicas oficiales que
los  órganos  de  gobiemo  utilizan  para  poner  a  disposición  del  público,  entre  olros  servicios,  la
descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes,
constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del ariículo 88 del
Código Federal de Procedimientos Civiles,  de aplicación  supletoria a la  Ley de Amparo;  porque la
información generada o comunicada por esa vía forma parie del sistema mundial de diseminación

y obtención de datos denominada  "internet",  del cual puede obtenerse,  por ejemplo,  el nombre de
un seividor público,  el organigrama de una institución,  así como el  sentido de sus resoluciones; de
ahí que sea válido que  los órganos jurisdiccionales  invoquen  de oficio lo pubJicado en ,ese Tedio

pari   resolver   un   asunto   en   particular.   SEGUNDO   TRIBUNAL   COLEGIADO   DEL  VIGÉSIMO
CIRCUITO. Amparo directo 816/2006.13 de junjo de 2007.  Unanimidad de votos.  Ponente: Carios
Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 77/2008. 10 de octubre
de  2008.  Unanimidad  de votos.  Ponente:  Carlos Arteaga  Álvarez.  Secretario:  José  Martín  Lázaro
Vázquez.  Amparo directo 74/2008.10 de octubre de 2008.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Carios
Arieaga Álvarez. Secretario: Jorge Albert'o Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre
de 2008.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Antonio Artemio  Maldonado Cruz,  secretario de tribunal
autorizado   por  la   Comisión   de   Carrera  Judicial   del   Consejo   de   la   Judicatura   Federal   para
desempeñar  las  funciones  de  Magistrado.  Secretario:  Rolando  Meza  Camacho.  Amparo  directo
968/2007.   23  de  octubre  de  2008.   Unanimidad  de  votos.   Ponente:   Marta  Olivia  Tello  Acijña._::;:c;á:tária : E,vi a Ag u i, a r More no .----------------------------------------------------------------------

¥á.„tpceacdoení:smÉ:taadd::nuí::o:n+ceu;:csa:¿s:p4aohba,:oy£,díe6,asecgounns:,:u#óTaEoo,Ítíc5a€:,,:s:aodnostít,ub::ó;Z
Soberano  de  Tabasco;  29  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de  Tabasco;  43,  44
fracción  1  y  11,  de  la  Léy  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6  párrafo
tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y  rl,  y  142 de ka  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  del  Estaclo  de  Tabascor;  y  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del
Municipi.o   de   Centro,   Tabasco,   procede   confirmar   la   Notoria   lncomDetencia   de   este   H.
Ayuntamiento   de   Centro   para   conocer   de   la   solicitud   de   información   con   número   de   folio
271473800045222, descrita en el consíderando 111 de ésta Acta .-----------------------------------

Vl.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundador  después  del  análisis  de  la  documental   remitida   por  la
Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación,  señalada  en  el  considerando  111  de  ka

Prolongación de Paseo Tabascc) número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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presente   Acta,   este   Organo   Colegiado   mediante   el   voto   por   unanimidad   de   sus   integrantes
resuelve:---------------------------------------------------------

PRIMERO.  -Se  CONFIRMA aue  al  H.  Avuntamiento  de  Centro,  no  le  corresoonde  conocer de  la

solicitud  de  información,  con  número  de  folio  271473800045222.  relativa  a..  "11.  Actualmente,

¿EI  Municipio  cuenta  con  una  "Estrategia  Municipal  para  la  Coordinación  de  la  Función
Policial con el  Estado de pertenencia (entidad federativa)"?
Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actual

(Ies)  y  oficial  (les)  documento  (s)  público  (s)  que  contenga  (n)  lo  referente a  la  "Estrategia
Municipal para  la Coordinación de la Función Policial con el  Estado de pertenencia (entidad
federativa)".

12.  Actualmente,  ¿EI  Municipio  cuenta  con  una  "Estrategia  Municipal  para  la  Coordinación
de la  Función  Policial con  la  Fiscalía General de Justicia del Estado de per[enencia (entidad
federativa)"?
Si la respuesta es afimativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa e[ilos) actual
(les)  y  oficial  (les)  documento  (s)  público  (s)  que  contenga  (n)  lo  referente  a  la  "Estrategia
Municipal para la Coordinación de la Función  Policial con  la  Fiscalía General de Justicia del
Estado  de  pertenencia  (entidad  federativa)";  lo  anterior,  respecto  de  la  actuación  bajo  la
conducción  y  mando  del  Ministerio  Público  a  que  hace  referencia  el  párrafo  primero  del
Artículo 21  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

13.  Actualmente,  ¿EI  Municipio cuenta  con  una  "Estrategia  Municipal  para  la  Coordinación
de la Función Policial con la Fiscalía General de la República"?
Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actual
(les)  y  oficial  (Ies)  documento  (s)  público  (s)  que  contenga  (n)  lo  referente  a  la "Estrategia
Municipal   para   la   Coordinación   de   la   Función   Policial   con   la   Fiscalía   General   de   la
República";  Io anterior,  respecto de  la actuación  bajo la conducción y mando del  Ministerio
Público a  que  hace  referencia  el  párrafo  primero del Artículo 21  de  la  Constitución  Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

14.  Actualmente,  ¿EI  Municipio  cuenta con  una  "Estrategia  Municipal  para  la
de  la  Función  Policial  con  la  Secretaría  de la  Defensa  Nacional  (incluyendo :,o:jredr¡:¡::,¡ó,2ZZ{
Fuerza Aérea y la Guardia Nacional)"?
Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actual

(les)  y  oficia]  (les)  documento  (s)  público  (s)  que  contenga  (n)  lo  referente  a  la  "Estrategia
Municipal   para   la   Coordinación  de  la   Función   Policial   con   la  Secretaría  de   la   Defensa
Nacional (incluyendo el  Ejercito, a  Fuerza Aérea y la Guardia Nacional".

15.  Actualmente,  ¿EI  Municipio  cuenta  con  una  "Estrategia  Municipal  para  la  Coordinación
de la Función Policial con  la Seci.etaría de Marina"?

sÉ?_ Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actual
(les)  y  oficia[  (les)  documento  (s)  público  (s)  que  contenga  (n)  lo  referente  a  [a  "Estrategia
Municipal para la Coordinación de la Función Policial con la Secretaria de Marina".
Medio   de   notificación   Electrónico   a   través   del   sistema   de   solicitudes   de   acceso   a   la
información  de  la  PNT"  ...(Sic.).".  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA,
ara conocer de la misma en consecuencia,  se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el cual

deberá estar suscrito por los que integramos este Comité de Transparencia,  en el que se informe a
la  parte  golicftante  que  oste  Ótqano  Coleaiado  msoMó  CONFIRMAR aue  el  H.  Avuntamíento  de
Centro,   es   NOTORIAMENTE   INCOMPETENTE   para  conocer  de  la  solicitud   con   número  folio
271473800045222.------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la  presente  acta,  del  oficio
DAJ/2694/2022  y  del  Acuerdo  de  Notoria  lncompetencia,  mismos  que  deberán  ser  notificados  a
través del medio que para tales efectos señaló en su  solicitud de información .---------------------------

TERCERO.  -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado. -

6.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales  que tratar,  se  procede  a  desahogar el
s i g u i ente pu nto .---------------- ~ ---------------------------------------------------------------------.--.-.-..- _____-_-

7.-Clausura  de la  Sesión.  -Cumpliendo el  objetivo  de  la  presente  reunión  y agotado el  orden  del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  dieciséis  horas,  de  la  fecha  de  su
inicio,  firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .----------------------

M.D.Gonzalo.He'r"ánBallinas Celorio

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

•,.`

Arellano Lastra                      M. Aud.  Elia Magdalena De La cruz León
Director de Administración

Secretario

Contralora  Municipal

Vocal
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Expediente: COTAIP/0452n022
Folio PNT:  271473800045222

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0004-271473800045222

CUENTA.  En  cumplimíento  a  k]  resolución  emitida  en  Sesión  ExtraordinarLa  CT/0004/2023  de
fecha  dos  de  enero  de  dos  mil  veintitrés,  en  la  que  este  Comfté  de  Transparencia  del  H.

LgLgjÉ¥gLi;#:.:lí¥:e¥#c::tgg"Estrategia   Municipal   para   la   Coordinación   de   la   Funck5n   Policial   con   el   Estado   de

pertenencia (entidad federativa)"?
Si la respuesta es afirmativa; so]icitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actLJal
(les) y oficial (les) documento (s) público (s) que contenga (n) lo referente a la "Estrategía
Municipal para la Coordinación de la Función Pom:ial con el Estado de pertenencia (entidad
federativa)".

12. Actualmente, ¿EI Nlum:ipio cuenta con una "EstrategLa Municipal para la Coordinación
de la Función Policial con la Fiscalía General de Justiciadel Estado de pertenencía (entidad
federativa)"?
Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actua]
(les) y oficial (]es) documento (s) público (s) que contenga (n) lo referente a la "Estrategia
Municipal para la Coordinación de la Función Policial con la Fiscalía General de Justicía del
Estado  de  pertenencia  (entidad federativa)";  lo anterior,  respecto  de  la  actuación  bajo  la
conducción  y  mando  del  Ministerio  Público a  que  hace  referencia el  párrafo  primero  del
Artículo 21  de la Constitución Política de los Estados Unklos Mexicanos.

13. Actualmente, ¿EI  Municipio cuenta con una "Estrategia Municipal para la Coordinacíón
de la Función Pom:ial con la Fiscalía General de la República"?
Si la respLJesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y comp]eta el (los) actual
(les) y oficial (les) documento (s) público (s) que contenga (n) lo referente a ]a "Estrategia
Municipal   para   la   Coordinación   de   la   Función   Po[icial   con  La   Fiscalía   General   de   la
Repúb]ica"; lo anterior, i'especto de la actuación bajo la'conducción y mando de] Ministerio
Público a que hace referencia el párrafo primero del Artículo 21  de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

14. Actualmente, ¿EI Wlunicipio cuenta con una "Estrategii Municipal para la Coordinación
de  la  Función  Policial  con  la  Secretaría  de  la/ Defensa  Nacional  (incluyendo  el  Ejercito,  la
Fuerza Aérea y la Guardia Nacional)"?
Si [a respuesta es afirmativa; so]icitó entonces, en su forma amplia y completa el (]os) actua]
(les) y oficial (les) documento (s) público (s) que contenga (n) Io referente a la "Estrategia
Municipal  para  la  Coordinación  de  ta  Función  Po]icia]  con  la  Secretaría  de  la  Defensa
Nacional (incluyendo el Ejercito, a Fuerza Aérea y la Guardia Nacional".

15. Actualmente,  ¿EI Municipio cLienta con  una "Estrategia Municipal para la Coordinación
de la Función Policial con la Secretaiía de Marina"?

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actual
(les) y oficial  (les)  documento (s)  público (s) que contenga (n)  lo  referente a  la  "Estrategia
Munjcipal  para  ]a  Coordinación  de  la  Función  Policia]  con  la  Secretaría  de Marina".  Medio
de notificación Electrónico a través de] sistema de so]icitudes de acceso a la información de
Ia  PNT"  „.(Sic.).".  Por 1o que se
la  misma

DECLARA  LA  NOTORIA lNCOMPETENCIA ara conocer de
en  consecuencia,  se  deberá  emitir el  Acuerdo  correspondiente  el  cual  deberá  estar

suscrito  por los  que ,integramos  este  Comité de Transparencia,  en  el  que  se  informe  a  la  parte
solicitante que este Oraano Coleqiado resoMó  CONFIRMAR aue el  H.  Ayuntamiento de Centro.
es    NOTORIAMENTE lNCOMPETENTE para    conocer   de    la    solicitud    con    número   folio
271473800045222.  (Sic)";  con fundamento en  los artículos 23,  24 fracción  1,  43,  44 fracción  1
y 136 de la Ley General de Transparencja y Acceso a la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv, 6,
48 fracciones  1,11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública
Estado de Tabasco,  procédase a emitir el correspondiente acuerdo .---------------------------- Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO    DE   CENTRO,    COMITÉ    DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  DOS  DE  ENERO  DE  DOS  MIL
VEINTITRÉS.---------------------------------------------------

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda:  ---------------------------------------------------------------------

PRIMERO.  -Vía electrónica,  se recibió solk)itud de  información,  bajo los siguientes términos:
"11.    Actualmente,    ¿EI    Municipio    cuenta    con    una    "Estrategia    lvlunicipal    para   la

Coordinación de la Función Policial con el Estado de pertenencia (entidad federativa)"?
Si [a respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amp[ia y completa el (Ios) actual
(Ies) y oficjal  (Ies)  documento (s)  público (s) que contenga (n)  lo  referente a la "Estrategia
Municipal para la Coordinación de la Función Policial con el Estado de pertenencja (entidad
federativa)".

12. Actualmente,  ¿EI Municipio cuenta con una  "Estrategia Municipal para la Coordinación
de [a Función Policial con la Fiscalía General de Justicia de[ Estado de pertenencia (entidad
federativa)"?
Si la respuesta es afirmativa; so]icitó entonces, en su forma amplia y comp[eta el (los) actual
(les) y oficial  (les)  documento (s) público (s) que  contenga  (n)  lo referente a  la "Estrategia
Municipal para la Coordinación de la Función Policial con la Fiscalía General de Justicia del
Estado  de  pertenencia  (entidad  federativa)";  lo anterior,  respecto  de  la  actuación bajo  la

iori|::,cocíó,nd:,Tacnodnos.íteu`cTói:i;to::;?capá:`,i::Ésqtiudeo:auc:idr:fseLeenxciicaa::g.árrafoprime,odez2¿

13. Actualmente,  ¿EI Municipio cuenta con  una "Estrategia Municipa] para  la Coordinación
de la Función Policial con la Fiscalía General de la República"?
Si la respuesta es afirmatjva; solicjtó entonces, en su forma amplja y completa el (los) actual
(les) y oficial  (Ies)  documento (s)  público (s) que contenga (n)  lo  referente a  [a  "Estrategja
Municipal   para   la   Coordinación   de   la   Función   Policial   con   la   Fiscalía   Genei.al   de   la
República"; lo anterior, respecto de ta actuación bajo la conducción y mando del Ministerio

p, Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Público a que hace referencia el párrafo primero del Artículo 21  de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

14. Actualmente, ¿E]  Municipio cuenta con una ``Estrategia Municipal para la Coordinación
de  la  Función  Policial  con  la  Secretaría  de  la  Defensa  Nacional  (incluyendo  el  Ejercito,  Ia
Fuerza Aérea y la Guardia Nacional)"?
Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa e] ([os) actual
(les) y oficial (Ies) documento (s) público (s) que contenga (n) Io referente a la "Estrategia
Municipal  para  la  Coordinación  de  ]a  Función  Policial  con  la  Secretaría  de  la  Defensa
Nacional (incluyendo el Ejercito, a Fuerza Aérea y la Guardia Nacional".

15. Actua]mente, ¿E] Municipio cuenta con una "Estrategia Municipal para ]a Coordinación
de la Función Policial con la Secretaría de Marina"?
Si la respuesta es afimativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los) actual
(Ies) y oficial (les) documento (s) público (s) que contenga (n) ]o referente a la "Estrategia
Municipal para la Coordinación de la Función Policial con la Secretaría de Marina".
Medio  de   notificación   Electrónico  a  través   del   sistema   de  solicitudes   de  acceso  a   la
información de la PNT"  ...(Sic).

SEGUNDO.-Con fundamento en el  artículo  115 de La Constitución  Política de los Estados Unidos
Mexicanos,  64 y 65 de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de Tabasco,  la  Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1, 43, 44 fracción  1 y 11 y 136 de
la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3  fracción  lv,  6,  47,  48
fracciones  1,  11  y  VIII,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
E;dj]á  -dá  'TaJrigco:  .se  hacD  dei  éonoambnto  ai  intemado  que  en  S¥!g  ExÚ?oTd.im.ria

g£°é|:2n°e2s3aue:ef°Rme¡;Ía:eenT:ad=P:ra¡C+:n.::ra::¿:S#:,tc°a%#a',,:en:r:o:'f¡eersetuad¡c°addaeu'::
de  las Áreas que conforman  la estructura  orgánica de este  H. Ayuntamiento y se d.etermina que
:a;-áLri5-oTriiaa-do d Notoriaiinento irtcLp.tonte tmra c]oqoc.r d® i. cttadi eoiicittid É!
información.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

"Estrategia  Municipal  para  la  Coordinación  de  la  Función  Policial  con  el  Estado  de

pertenencia (entidad federativa)".
12.   Actualmente,   ¿EI   Municipio   cuenta   con   una   "Estrategia   Municipal   para   la
Coordinación de la Función Policia] con la Fisca]Ía General de Justicia del Estado de
pertenencia (entidad federativa)"?
Si la respuesta es afirmativa; so[icitó entonces, en su forma amplia y completa el (los)
actual (les) y oficial (les) documento (s) público (s) q,ue contenga (n) lo referente a la

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.

En consecuencia, el Comité de Transparencia resolvió por mayoría de votos: ------------------------

;Í.Íii::;::§:Éo±:=¥§§Í!ñ¥Í£}ÍÍÍÍÉÍÍ!ÍÍ;:¥Í:Í!ÍÉ§Éi¥Í#ÍÍÍÉ¥i!g§

§e:i:rr%:v:a:)¡:€:nti::a;:mFa:.::¡;ósno.,:::C::'to:::s,ee`n:::odiadaemp::ahye:::C;:e:een,t::oaz
actual (les) y oficial (Ies) documento (s) público (s) que contenga (n) lo referente a la

Tel.  (99t3)  310 32 32    www.villahermosa.qob.mx
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"Estrategia  Municipal  para  la  Coordinación  de  la  Funcjón   Po]icial  con  la  Fisca]Ía

General   de   Justicia   de]   Estado  de   pertenencia   (entidad   federativa)";   lo   anterior,
respecto de la actuación bajo la conducción y mando del Ministerio Público a que hace
referencia el párrafo primero del Artículo 21  de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

13.   Actua[mente,   ¿EI   Municipio   cuenta   con   una   "Estrategia   Municipa]   para   la
Coordinación de la Función Policial con la Fiscalía General de la República"?
Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y completa el (los)
actua] (les) y oficial  (les) documento (s)  público (s) que contenga (n) lo  referente a  la
"Estrategia  Municipal  para  la  Coordinación  de  la  Función  Policial  con  la  Fiscalía

General de la  República'';  lo anterior,  respecto de la actuación  bajo  la  conducción y
mando del  Ministerio Público a que hace referencia el  párrafo primero del Artículo 21
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

14.   Actualmente,   ¿EI   Municipio   cuenta   con   una   "Estrategia   Municipal   para   la
Coordinación   de   la   Función   Policial   con   la   Secretaría   de   la   Defensa   Nacional
(incluyendo el  Ejercito,  la Fuerza Aérea y la Guardia  Nacional)"?
Sj la respuesta es afirmativa; so]icitó entonces, en su forma amplia y completa e] (los)
actual (les) y oficial (les) documento (s)  púbLico (s) que contenga (n) lo  referente a  la
"Estrategia Municjpal para la Coordinación de la Función Policial con la Secretaría de

la  Defensa Nacional (incluyendo el  Ejercito, a Fuerza Aérea y la Guardia Nacional".

15.   Actua]mente,   ¿EI   Municipío   cuenta   con   una   "Estrategia   Municipa]   para   la
Coordinación de la Función Policial con la Secretaría de Marina"?
Si la respuesta es afirmativa; solicitó entonces, en su forma amplia y comp[eta el (]os)
actL]a[ (les) y oficial  (les) documento (s)  público (s) que contenga (n) lo  referente a  la
"Estrategia Municipal para la Coordinación de la Función Policial con la Secretaría de

Marina".
Medio  de  notificación  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la
información  de  la  PNT"  ...(Sic.).''.

SEGUNDO.  -Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   H.   Ayuntamiento  de   Centro,   haga   entrega   al   solicitante,   de  la
presente  acta,  del  oficio  DAJ/2694/2022 y del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia,  mismos
que deberán ser notificados a través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud
de  información."  . . . (Sic).

TERCERO.  -  En  cumpiimiento  a  dicho  resolutivo  se  adjunta  el  Acta  emitida  por  el  Comité  dé
Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/0004/2023,  de  fecha  dos  de  enero  de  dos  mil
veintitrés,  constante  de  once  (11)  fojas  útiles  y del  oficio  DAJ/2694/2022,  para  efectos  de que
formen  parte integrante del presente acuerdo  -------------------------------------------------- ~ ---------------

_ ----- +-_ ---- _--_ --------------- p---_ ----- ____-__--___  // L

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su conocimjento,  que para asuntos posteriores y en caso
de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,   puede  acudir  a  la  Coordjnación  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública,  ubicada en Calle  Retorno Vía 5 Edificio  N°  105,
2°  piso,  Col,  Tabasco 2000,  Código Postal 86035,  en horario de 08:00 a  16:00 horas,  de lunes a

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  C.P.  86035.
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viernes,  en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar
el ejercicio de su derecho de acceso a la información .----------------------------------- ~ ---------------------

QUINTO. En téminos de lo dispuesto en los artículos 45,  136 de la Ley General de Transparencia
y Acceso  a  la  lnformación  Pública.,  50,132,133,139 y  142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  notifíquese  al  interesado  vía  electrónica  por  la
Plataforma    Nacional    de   Transparencia,    insertando    íntegramente   el    presente    proveido   y
acompañado del Acta de Comité CT/0004/2023 .----------------------------------------------------- ~ ---------

SEXTO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el  presente asunto  como total y legalmente concluido .-----------------------------------------

Asi lo acordaron, mandan y firman  por unanimidad de votos los integrantes del Comité de
Transparencia, en la Ciudad de Villahemosa, Capital del Estado de Tabasco, a dos de enero
de d os m i l ve i ntitrés .------------------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamíento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Secretario

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal


